
“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

upbesemaa o De ISTI 5= q 

TAMBURCO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBURCO - ABANCAY. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°0102-2023-MDT/AL 

Tamburco, 05 de mayo de 2023. 

VISTO: 
Que, la Carta N°104-2023-G.M-MDT de fecha 26 de abril del 2023, emitido 

por la Gerencia Municipal; el Informe N°009-2023-CRMG-ALE/MDT de fecha 21 de 

abril del 2023, emitido por el Asesor legal; el Oficio N°134-2023-GRAP/06/GG de 

fecha 24 de marzo del 2023, emitido por el Gerente General Regional: y: 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 194* de la Constitución Política del Perú, 

modificado por la Ley N* 27680, Ley de Reforma Constitucional, establece que los 

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia, en concordancia con el artícula II del Título 

reliminar de la Ley N? 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radicando esta 

autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno y de administración. 

Que, el Artículo 6* de la Ley N? 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

señala que la Alcaldía es el órgano de ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es 

el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, el Artículo 43* de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

señala que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de 

carácter administrativo: asimismo, el numeral é del Artículo 20 de la misma Ley 

señala que son atribuciones del alcalde: (...) é. Dictar decretos y resoluciones de 

alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, conforme señala el Artículo 38° de la Ley N*27972- Ley Orgánica de 

Municipalidades sobre el Ordenamiento Jurídico Municipal El ordenamiento 

jurídico de las municipalidades está constituido nor las normas emitidas por los 

órganos de gobierno y administración municipal, de acuerdo al ordenamiento 

jurídico nacional. Las normas y disposiciones municipales se rigen por los principios 

de exclusividad, teritorialidad, legalidad y simplificación administrativa, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho administrativo. 

Ninguna autoridad puede avocarse a conocer o normar las materias que la 

presente ley orgánica esiablece como competencia exclusiva de las 

municipalidades. Las autoridades políticas, administrativas y policiales, ajenas al 

gobierno local, tienen la obligación de reconocer y respetar la preeminencia de 

la autoridad municipal en los asuntos de su competencia y en todo acto o 

ceremonia oficial realizada dentro de su circunscripción. 

Que, del Titulo Preliminar en su Articulo IV de la Ley N°27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobada mediante Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS señala 1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas 

deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las
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facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 

fueron conferidas. 

Que, del Título Preliminar en su Artículo IV de la Ley N°27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N* 

004-2019-JUS señala Principios del procedimiento administrativo 1. El 

procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes 

principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho 

Administrativo: 1.3. Principio de impulso de oficio. - Las autoridades deben dirigir e 

impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos 

que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones 

necesarias. 

Que, conforme señala el artículo 1° de la Ley N°27444 Ley del Procedimiento 

&= s Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N* 004-2019-JUS 

señala Concepto de acto administrativo 1.1 Son actos administrativos, las 

declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, 

están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 

derechos de los administrados dentro de una situación concreta. 

Que, conforme señala el artículo 10% de la Ley N°27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N* 

004-2019-JUS señala Artículo 10.- Causales de nulidad Son vicios del acto 
administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La 

contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 2. El 
defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente 

alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. 

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 

automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere 

facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento juridico, o cuando 

no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su 

adquisición. 4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal 

o que se dicten como consecuencia de la misma. 

Que, de la norma precitada en su Artículo 11.- Instancia competente para declarar 
la nulidad 11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos adminisirativos que les 
conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo Il de la 
presente Ley. 11.2 La nulidad de oficio será conocida y declarada por la autoridad superior 
de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está 
sometida a subordinación jerárguica, la nulidad se declarará por resolución de la misma 
autoridad. La nulidad planteada por medio de un recurso de reconsideración o de 
apelación será conocida y declarada por la autoridad competente para resolverlo. 11.3 

La resolución que declara la nulidad dispone, además, lo conveniente para hacer efectiva 
la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad 
manifiesta, cuando sea conocida por el superior jerárquico. 

Que, conforme señala el artículo 213° de la Ley N°27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N* 

004-2019-JUS señala Artículo 213.- Nulidad de oficio 213.1 En cualguiera de los 

casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los 

actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien 

el interés público o lesionen derechos fundamentales. 213.2 La nulidad de oficio 
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solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el 

acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido por una autoridad que no 

está sometida a subordinación jerdrquica, la nulidad es declarada por resolución 

del mismo funcionario. 

Que, Oficio N*134-2023-GRAP/06/GG de fecha 24 de marzo del 2023, 

emitido por el Mg. Cesar Fernando Abarca Vera - Gerente General Regional de 

Apurímac, solicita iniciar los trámites correspondientes y declara la nulidad de 

oficio de la resolución de Alcaldía N°0161-2022-A-MDT. 

Que, el Informe N°009-2023-CRMG-ALE/MDT de fecha 21 de abril del 2023, 

emitido por el Mg. Carlos R. Medina Gutiérrez - Asesor Legal Externo, opina que es 

procedente emitir el acto administrativo de nulidad de oficio de la Resolución de 

Alcaldía N°0161-2022-A-MDT, solicitada por el Gobiemo Regional de Apurímac. 

Que, Carta N*104-2023-G.M-MDT de fecha 26 de abril del 2023, emitido por 

la Gerencia Municipal, emitido por el CPCC Fidencio Choque Durand — Gerente 

Municipal de Tamburco, ordena se proceda faccionar resolución de alcaldía 

declarando la nulidad de oficio de la Resolución de Alcaldía N°0161-2022-A-MDT, 

tomando en cuenta los fundamentos expuestos en párrafos precedentes, 

conforme lo señala el numeral 2) del artículo 213* del TUO de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General N*27444. 

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes y con las 

facultades conferidas en el Artículo 20°, numeral 6) de la Ley N* 27972 - Ley 

Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR la nulidad de oficio de la Resolución de Alcaldía N°0161- 

2022-A-MDT, tomando en cuenta los fundamentos expuestos en párrafos 

— precedentes, conforme lo señala el numeral 2) del artículo 213° del TUO de la Ley 

de Procedimiento Administrativo General N°27444. 

ARTÍCULO 2°.- DISPONER a la Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de 

Tamburco, notificar al Gobierno Regional de Apurímac. 

ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la Sub Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano Rural 

tomar las acciones correspondientes, bajo responsabilidad funcional. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Secretaria General, nofificacién de la presente 

Resolución todos los órganos estructurados de la Municipalidad Distrital de 

Tamburco para su fiel cumplimiento. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR, a la Unidad de informática de la Municipalidad Distrital 

de Tamburco - Abancay, la difusión de la misma en el portal de la entidad. 


